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ANEXO XI

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto del Ministerio
de Fomento «Un sistema de información sobre la calidad del
transporte aéreo basado en técnicas de inteligencia artificial

y orientado al ciudadano» FOM2005-01 (Ref. 1218).

Investigador responsable: Don Enrique Herrera Viedma.
Funciones del contratado: Desarrollo e implementación de sis-
tema de ayudas al usuario.
Requisitos de los candidatos: Ingeniero Superior de Infor-
mática.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de dura-
ción determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración: Expediente, experiencia docente y rela-
cionada con el proyecto.
Miembros de la Comisión: Enrique Herrera Viedma.

ANEXO XII

1 contrato de Investigación adscrito al proyecto de excelencia
de la Junta de Andalucía: CTS695 «Genes MHC y escape
inmunológico del cáncer: Aplicaciones en nuevos protocolos

de terapia génica (Ref. 1219).

Investigador responsable: Don Federico Garrido Torres-Puchol.
Funciones del contratado: Cultivos celulares, técnicas de Bio-
logía Molecular, Técnicas de Inmunología celular.
Requisitos de los candidatos: FP II.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de dura-
ción determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.239,06 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Experiencia en laboratorio en temas similares. Idioma: Inglés.
Entrevista personal.
- Técnico Superior de Laboratorio en Análisis Clínicos o Ana-
tomía Patológica.

Miembros de la Comisión:
- Dr. Federico Garrido Torres-Puchol, Catedrático de Inmu-
nología.
- Dr. Miguel Angel López Nevot, FEA y Profesor asociado
Inmunología.

ANEXO XIII

1 contrato de Investigación adscrito al Convenio con la empresa
Maninvest para la «Determinación de toxicidad oral crónica
y de otras de tipos oral del ácido maslínico y otras sustancias

como aditivo de alimentación animal» (Ref. 1220).

Investigador responsable: Don Antonio Zarzuelo Zurita.
Funciones del contratado: Mantenimiento y cuidado integral
de los grupos de animales experimentales de los diferentes
estudios de toxicidad (renovación de camas, dieta, agua, lim-
pieza y desinfección material), limpieza y desinfección de
módulos experimentales y zona de lavado. Colabora en tareas
técnicas rutinarias con el personal experimentador en las prue-
bas pertinentes, en la elaboración de dietas especiales y otros
reactivos, así como en los Test de estudio , sexado, pesado,
preparación previa de laboratorio para obtención de muestras
y para necropsias.
Requisitos de los candidatos: FP2.
Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de dura-
ción determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 450 euros (incluida la
parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 17 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogable).
Criterios de valoración:
- Conocimiento y experiencia en manejo y manipulación de
animales de experimentación. Conocimientos de técnicas bási-
cas de Nutrición Animal. Conocimiento y experiencia en apli-
cación de Buenas Prácticas de Laboratorio (BPL) en biome-
dicina y en concreto en las áreas de Fisiología y Farmacología.
- Especialidad de la rama agroalimentaria, ganadera o sani-
taria. Preferible personas con formación previa acreditada para
la categoría A, según lo dispuesto por el RD 1201, de octubre
2005.
Miembros de la Comisión:
- Antonio Zarzuelo Zurita.
- Jesús Martín Zúñiga.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación para el Desarrollo del Sector del Metal de
Córdoba.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación para el Desarrollo del Sector del Metal de
Córdoba, sobre la base de los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primera. Constitución de la Fundación.
La Fundación para el Desarrollo del Sector del Metal de

Córdoba fue constituida el 17 de marzo 2005 por la Asociación
Provincial de Empresarios Metalúrgicos de Córdoba, según
consta en escritura pública otorgada ante el notario don Carlos
Alburquerque Llorens, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada
con el número 1.477 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La generación de accio-
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nes innovadoras y el desarrollo tecnológico, así como la difu-
sión y la transferencia de sus resultados, para mejorar la capa-
cidad competitiva de las empresas que actúan en Andalucía.

El objetivo es el de favorecer y facilitar el proceso de
Innovación y Desarrollo Tecnológico, fomentar la calidad y
todo aquello que contribuya al fortalecimiento de la capacidad
competitiva de las empresas del sector metal mecánico y
afines.

Difundir entre los sectores interesados una cultura de la
innovación tecnológica y de las comunicaciones que sea ade-
cuada para el desarrollo de las actividades de mercado que
deben realizar en su campo de actuación. Así como su puesta
al día permanente y mantenimiento, asimismo, de un servicio
de información y asesoramiento permanente en materia de
tecnología en general, y de la información y comunicación
para todas las empresas del sector y cualquier otro interesado.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Tomás de Aquino, 4-1.º, de Córdoba, y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial asciende a 30.000 euros, de los que

se desembolsaron 7.500 euros en el momento del otorga-
miento de la escritura constitucional, con el compromiso de
hacer efectivo el resto en los ejercicios 2006 a 2008.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Gregorio
Cruz Bermúdez (Presidente); don Francisco Moreno Martínez
(Vicepresidente 1.º); don Luis Cobos Salvador (Vicepresiden-
te 2.º); don Francisco Lozano Montero (Tesorero); y don Fran-
cisco Antonio Manzano Aranda (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada de la Asesoría Jurídica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para el Desarrollo del
Sector del Metal de Córdoba, atendiendo a sus fines, como
entidad de desarrollo tecnológico, ordenando su inscripción
en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Científicas,
Investigación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones de
Andalucía, con el número CO/1011.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los estatutos de la Fundación Andaluza
para la Atención a las Drogodependencias.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación


